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Lo s sueños y anhelos de las personas serán a prioridad de nuestro gobierno.

HONORABLE CABILDO DE COLIMA.
PRESENTES.

La COMISIÓN de DERECHOS HUMANOS, integrada por las munícipes que suscriben el
presente Dictamen, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 92, fracción 1, de la
Constitución del Estado Libre y Soberano de Colima, artículos 42 y 45, fracción VII, de la Ley
del Municipio Libre del Estado de Colima, así como los artículos 97, 104, fracción XII, 105
fracciones 1 y II, 106 fracción 1, y 118, fracción VI, del Reglamento del Gobierno Municipal de
Colima, tenemos a bien presentar ante este H. Cabildo el Acuerdo para autorizar la
aprobación de los consejeros propietarios y un suplente, que formarán parte del Consejo
contra la Discriminación del Municipio de Colima, con base en los siguientes

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que los Munícipes tienen la obligación de desempeñar las comisiones que se les
confieren, con toda responsabilidad y eficacia, contando para ello con la colaboración de los
funcionarios de la administración municipal, dando cuenta de sus gestiones al Pleno del
Cabildo, mediante los dictámenes correspondientes, por lo que con fundamento en el artículo
106, fracción 1 del Reglamento Municipal que señala como facultad de las comisiones proponer,
discutir y dictaminar los asuntos municipales, presentamos el dictamen que autoriza la
aprobación de consejeros propietarios y un suplente, quienes a su vez formarán el consejo
contra la discriminación del Municipio de Colima.

SEGUNDO.- Que la Comisión de Derechos Humanos tiene entre sus facultades, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 118 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima,
establecer mecanismos de enlace y coordinación con instituciones y organismos públicos y
privados, para promover el respeto a los derechos humanos. Asimismo, atendiendo a lo
señalado en el artículo 50, fracción II, del Reglamento del Consejo contra la Discriminación en
el Municipio de Colima, esta Comisión de Derechos Humanos está facultada para llevar a cabo
la revisión y análisis de las propuestas presentadas para ser Consejero Ciudadano, y para
determinar cuáles de éstas cumplen con los requisitos que señale la convocatoria; así como
para elaborar el dictamen respectivo y poner el asunto en estado de resolución

TERCERO. - Que en fecha 12 de mayo de 2016, el H. Cabildo de Colima aprobó el Dictamen
presentado por la Comisión de Derechos Humanos que autorizó al Secretario del H.
Ayuntamiento para que diera inicio el procedimiento para la integración del Consejo Contra la
Discriminación en el Municipio de Colima; asimismo, aprobó la publicación de la convocatoria
para la elección de los cinco consejeros ciudadanos representantes de la sociedad civil.
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CUARTO.- Según consta en la certificación de fecha 06 de junio de 2016, suscrita por el Ing.
Francisco Santana Roldán, Secretario del H. Ayuntamiento de Colima, en fecha 16 de mayo de
2016, fue debidamente publicada en los periódicos "Ecos de la Costa" y "El Noticiero", la
convocatoria para integrar el Consejo Contra la Discriminación en el Municipio de Colima,
Asimismo, consta en dicha certificación que a partir del lunes 16 de mayo pasado se dio
apertura a dicho proceso, cerrando el mismo el viernes 03 de junio del año en curso, en los
términos de la convocatoria respectiva.

QUINTO.- El 06 de junio del presente año, mediante memorándum número S-77712016,
suscrito por el Secretario de este H. Ayuntamiento, ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN, fue
turnado a esta Comisión, el expediente con 8 (ocho) solicitudes recibidas en la Secretaria del H.
Ayuntamiento, para que, derivado de un análisis que realice esta Comisión, se elabore el
dictamen donde se seleccionen 5 consejeros ciudadanos Titulares y sus suplentes, y
posteriormente se sometan a consideración del pleno del Cabildo.

SEXTO.- Que, atendiendo el Memorándum enviado por la Secretaria, así como a lo estipulado
en la convocatoria referida, el 28 de junio de 2016, esta Comisión de Derechos Humanos se
reunión con la finalidad de revisar, analizar y elegir a los consejeros ciudadanos de las
propuestas presentadas, reunión de la cual, tomando en cuenta los criterios señalados en la
convocatoria, y que solamente seis de los candidatos cumplieron con los requisitos, se propone
sean los siguientes:

SÉPTIMO.- De conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la ley referida, se ordena el
establecimiento de un Sistema Estatal contra la Discriminación, que se integrará por un Consejo
Estatal contra la Discriminación y por diez Consejos Municipales en la materia. El Sistema
Estatal contra la Discriminación se concibe como un mecanismo permanente de concurrencia,
colaboración, coordinación y concertación que tiene por objeto integrar la participación del
Gobierno Estatal y los Gobiernos Municipales, así como los sectores social y privado en el
cumplimiento de los objetivos y disposiciones previstas en dicha ley.

OCTAVO.- En atención a lo preceptuado por los artículos 44, 45 y 47 de la ley citada, los
Consejos Municipales contra la Discriminación serán órganos plurales de consulta, asesoría,
vinculación y evaluación entre el Municipio y la sociedad, y estarán integrados por:

1. Un Consejero Presidente, que será el Presidente Municipal:
2. Un Consejero Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento y que

suplirá al Presidente Municipal en caso de ausencia;
3. Un Consejero que será un munícipe seleccionado de entre los miembros de la comisión

relacionada con los derechos humanos; y
4. Cinco consejeros ciudadanos representativos de la sociedad civil.
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La designación de los cinco consejeros ciudadanos se hará por el Ayuntamiento con base en
las propuestas que le hagan las organizaciones civiles que atiendan la convocatoria respectiva,
su encargo concluirá el 15 de octubre de 2018, con posibilidad de ser reelectos, y lo
desempeñarán con carácter honorífico, teniendo el derecho de participar con voz y voto en
todas las sesiones del Consejo Municipal

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos, por conducto
de las suscritas, tiene a bien solicitar de este H. Cabildo la aprobación del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba a los consejeros propietarios y un suplente, descritos
en el considerando SEXTO del presente dictamen para que formen parte del Consejo contra la
Discriminación del Municipio de Colima.

SEGUNDO.- En los términos del artículo 45 de la Ley que previene, combate y elimina la
discriminación en el Estado de Colima, y 4 1 del Reglamento respectivo, es de aprobarse la
conformación del Consejo contra la Discriminación del Municipio de Colima, el cual quedará
integrado de la siguiente forma:

CONSEJERO PRESIDENTE:
M.C.S. HÉCTOR INSÚA GARCíA
Presidente Municipal de Colima.

CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO.
ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN.
Secretario del H. Ayuntamiento de Colima.

CONSEJERA MUNICIPE INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.
LICDA. INGRID ALINA VILLALPANDO VALDEZ
Titular
FERNANDA GUERRA ÁLVAREZ
Suplente.

CONSEJEROS CIUDADANOS.
Alejandro Pizano Gómez. Propietario.
Licet Berenice Brizuela Ochoa. Propietaria.
Irma Neli Mendoza Camacho. Propietaria.
Miguel Lombera Barragán. Propietario.
Ma. Inés Cárdenas Gaspar. Propietaria.
Francisca Cobián Vizcaíno. Suplente.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que notifique a los
ciudadanos designados, y convoque a Sesión extraordinaria de Cabildo, para que les sea

L/ ̂  -
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tomada la protesta de Ley a los nuevos Consejeros, y de esta forma quede formalmente
instalado el Consejo contra la Discriminación del Municipio de Colima.

Dado en el Salón de Cabildo, en la ciudad de Colima,,q1ima, el 26 de julio de 2016.

LA COMISIÓN DE DE ,5J4OS HUMANOS

Regidor INGRID ALINA
VILLA ANDO VALDEZ

residenta

Regic4a FERNANDA MONSERRAT
/ GUERRA ALVAREZ	 MOLINA VILLA REAL

Secretaria	 Secretaria

HIG/rgm
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PARTCIPANTES DEL CONSEJO CIUDADANO CONTRA LA DISCRIMINACIÓN DE COLIMA

1.MIGUEL. LOMBERA BARRAGÁN

PROPU ES O: COLIMA VIHVE A.C.

2. LIC. LICT BERENICE BRIZUELA OCHOA

PROPUETA: SE PROPONE ELLA MISMA

3. LIC. AL JAN DRO PIZANO GÓMEZ

PROPUES O: RED DE ORGANIZACIONES SOCIALES SIGLO XXI A.C.

4. MA. INi CARDENAS GASPAR

PROPUES A: CONSEJO DIRECTIVO DE ALIANZA DE MUJERES ORGANIZADAS REVOLUCIONARIAS
A.C.

S. IRMA NELI MENDOZA CAMACHO

PROPUES rA: JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE COLIMA

6. FRANCi SCA COBIAN VIZCAÍNO

PROPUES A: MOVIMIENTO DE ADULTOS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD A.C.

7. VíCTOF MANUEL VILLALOBOS CHAVÉZ

PROPUESÍO: LIC. FRANCISCO SANTANA ROLDAN SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
COLIMA.



MINUTA NO. 1 COMISION DE LOS DERECHOS HUMANOS H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE
COLIMA

Minuta de la reunión efectuada de la comisión de derechos humanos del H. CABILDO municipal,
presidida por la LICDA. INGRID ALINA VILLALPANDO VALDEZ REGIDORA PRESIDENTA Y LA C.
FERNANDA MONSERRAT GUERRA ALVAREZ REGIDORA SECRETARIA, así como la C. IGNACIA MOLINA
REGIDORA SECRETARIA, da inicio siendo las 13:00 hrs. Del día 28 de junio de 2016.

Punto 1.- se da espacio a la revisión de los candidatos que se han determinado enviar su propuesta
para participar en el CONSEJO CONTRA LA DISCRIMINACION EN EL MUNICIPIO DE COLIMA.

Punto 2.- después de haber revisado las propuestas se determina que se han recibido en total 7
propuestas para que formen parte de dicho consejo.

Punto 3.- de las propuestas que se han recibido dos de ellas no cuentan con los requerimientos
establecidos por la comisión, siendo entre ellas la residencia en el municipio de colima, motivo por
el cual quedan automáticamente descalificados para participar como candidato.

Punto 4.- en la lista de candidatos han sido aprobados por la comisión los siguientes:

1.- ALEJANDRO PIZANO GOMEZ (propuesto por la RED DE ORGANIZACIONES SOCIALES SIGLO XXI
A.C. COLECTIVO INCLUSION, VOLUNTARIO EN PATRONATO LA SAL DE COLIMA IAP, VOLUNTARIO
AREA DE COMUNICACIÓN CEDISE.)

2.- FRANCISCA COBIAN VISCAINO (propuesta por EL CONSEJO DIRECTIVO DE MOVIMIENTO DE
ADULTOS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD, A.C.)

3.- LICET BRlZUELA OCHOA (propuesta por MOVIMIENTO DE ADULTOS MAYORES Y CON
DISCAPACI DAD A.C.)

4.- MA INES CARDENAS GASPAR (propuesta por ALIANZA DE MUJERES ORGANIZADAS,
J ,/'ÁEVOLUCIONARIAS, A.C.)

.- IRMA NELI MENDOZA CAMACHO (propuesta por LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO
7 DE COLIMA)

5.- MIGUEL LOMBERA BARRAGAN (propuesta por la asociación civil COLIMA VIHVE A.C)

Punto 5.- es importante mencionar que algunos candidatos tienen faltantes de documentación para
conformar el expediente, así que se habrá de dar oportunidad de complementar tal situación a fin
de dar seguimiento al dictamen que continua este proceso.
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EL II, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 46,47 Y 48 DE LA LEY QUE PREVIENE,COMBATE Y ELIMINA LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE COLIMA Y ARTICULO 5 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEI. CONSEJO CONTRA LADISCRIMINACIÓN EN ELMUI4ICIPIO DE COLINA

- CONVOCA
Aludas las Ofif snizacionsa civiles dl Municipio de Collas vinculadas con la defensa yprzmsclórr de los derechos hllmasota la elecolón da renaejaroscfoóadanoaque hobiasda formar parte del Conopie contra la Ohceirrónacfoo en al Munlclpiu do Calima, de carrlormldotl con las siguientes:

BASES
PRIMERA.. Del objeto e Integración.

El Sistema Estatal contra la Olsctimlnaclóo asan mecanismo permanente de concurrencia, colaboración, cosedlnacióe y concartación que llene por objeto integrarlaParticipación del Gobierno Estatal ylos Gobiernos Municipales ESI cornolos lectoras Social  privado en el cumplimiento de los ebjeiboesydIspooldones provistos es la Leque Previene, Combalay Elimina la D iscriminación en al Estado da Coima. 	 -2.-El Salerno Estatal contra la Discllminsción,selslegracon: El Consejo Estala¡ contra la Discrimina
ción ylos ConsajosMuniolpales,3.-Los Consejos Municipales catira la Dlsctinónaciósi son órganos de consulta, aasoorla, vinculación yeoalusdórrntee el MunIcIpIo yla Sociedad.

4.-El Consejo Munlclpalmsapecyso anisal Integrado por
a).-Un Consejero Presidente, que será el Presidente Municipal;
b).- Un Cosse]o roSecrelarjs	 Secr

etario
	 al Presidente Municipal ee caso deausencla:

cj.- Un Csnseiersqueserasn munldpeoelec(lonarJoda entre los miembros óela comisión relacionada can los deeecttoa humanos: y
d).. Cinco consejeros ciudadanos repreaenla6nxa dele sociedad civil.

Para los supuestos previstos en los Irvaaonc) yd) por cada consejero titular sanombrará usaupleele, tules podré padlCipareTtlasaeSIorvst cW Consejo MunIcipal cesiones
de tisuenola deipfimesn.

SEGUNDA.- Requisltssasa ser c6n,ejerociudadano. 	 • 	 . 	 .,	

' -

1.-Los consejeros ciudadanos previstos en el inciso d) del punto  deis base anterior, deberá reunirlos siguientes requisitos:
5)-Ser ciudadano mexicano en pleno ciercidode sus derechos.
b).- Pertenecer o algunaorganizacióo Civil vinculada al lema de los derechos humanos;
c).-No ocupar cargodlrecóvoen algún partido poliico.
d).-No set bmnclonado público en cualquier nivel de gobierno; y
e).- No haber sido condenado por dalitoinlendonat que merezca pena corporal.

TERCERA.. Derecho y plazo daregistro.
1.-En atención a lo previsto por el artículo 47ds la ley que Previene, Combate y Elimina la Olsaiminaclónen el Estado deColhna. y5fracción 1 del Reglaenenio del Consejo
contra la Discnrninación en el Municipio da Colima, tienen derecho e solicitar el registro de propuestas para ocupar el congo de consejero ciudadano del Consejo cundra la
Discriminación sir el Municipio de Calima, les organizaciones civiles domiciliadas en el Municipio, cinceladas con la defensa y promoción de los derechos humanos, que
atiendan la 'presente convocatoria.

2.-El plazo para la presentación de propuestas será de 15 quisca dios hables contados a partir de la fecha de publicación que se haga de esta mneotutsda andes
Periódicos de circulación en el Municipio. El Secretario del Ayuntamiento certificará la apertura y cierre de dicho plazo.

3.- El horario de recepción de propuestas, dentro del plazo antes seflalado será de lunes a viernes en horado de 9:00 a 15:00 horas e1 las olclrres del Secretado del

- Ayuntamiento ubicados afl Gregollo Torres Quintero 85 colonia centro, dais ciudad de Calima.

CUARTA.- Oel procedImIertO.
1,-Paro solicitar el registro de las propllealas se deberá presentaren dos eupedlanles la siguiente docsirnenlación:
a).- Copia simple del documento que haga constarla legal existencia de la OrganizacIón Civil constituida conforme eles leyes mexicanas, son ~Iban el Municipiode

Calima. Debe constar an ss objeto soclaleltraba)O s favor dolos Derechos Humanos o;en su caso, actividades nlnculadasa Iosrntsrnos.

bj.- Copiarla la credencial de electordsl Ciudadano Propuesto.

c).' Copia de comprobante ds domicilio del ciudadano propuesto
d).- Cumiculum1vllae.

-si . Carta hadatirotesta de decir verdad firmada por él candidato propuesto de que se cumplen los requisilos previstos en la base 
Segundo 

de la presente convocalolia.

ádgdúq	 altaI	 -fijÍ

g).- Llenar formato da registro porpamte dala asociación otliclIanle.

Z. La designación de los consejeros ciudadanos se hará por el H,Ayuntaroienlsde Coima con base el¡ pr puealas que hagan las orgadoacionies civiles que adendanla

prusenleconvvcatolla.
3.- Concluido el cierfe de la convocatoria, dentro de los cinuddios hábiles siguientes aiH.Ayuntamiento de Colima por conducto de la Co~ de Derechos Humanos del

H. Cabádoprocederá ale ravilinómi y análisis delar, propslestaa 1 parsdetalfrúnar cuáles de estas cumplen 
cortos reqqisitooque eelSalet osnvocatoi'isylaley, sctoaeguido

elaborará un dictamen dónde, se uslecrionen cinca consejeros ciudadanos titulares, cansas respechvos suplerden, y lo someterá al Pialas del Ayuntamiento para w

resolución,
4.-El H.Ajrantanhiantaén Sesión da Çgdoapbat	consejeospmop'eladosjuuplentesque correspondan.

QUINTA, CriterIos de selección.
1,-)a Ceniscindlciarsinad yneólcurányponderaíánlos$iguleIiteS elemeráos.aIrnwnertio doóetemiiónarlaspfspueslaa, yet Csbildoalrrromentode resolver;

en ¡a tmvo¿^" yen la ley de la materia 
Para 

ocuparetcargióde cówpm ciudadano.a), Cumplimiento de Ia$
-- - -- - -- -

e), Relevancia social: Se cóneidererán os beneflciosoacialas a lavando los ciudadanos del estado.
d).- Resultados y Seguimiento a las Acciones:se tstnlizaiá la ccrngrntencia de los trabajos realizados para las ofganisacíorlee ylos caritidatonqlie propongan contra las

objeúvosde la Ley que Previene, CombaleyElimns'a la Oisióirolrraclórs en el EsladodaColirria.

SEXTA.- De laduratlórl de los consejéroscludadartoa.
1.- En nirtud de que le presente connacatrela se emitIó eztemporáneamenle, los Consejeros titulares durarán en su encargo únicamente el periodo dala adnilrú,tración

lrilinfcipal 20;5-2018 con posibilidad da ser reelectos..Tendrán carácter Ironorlico ' el defecbtaa participar con voz y voto en todas las $eslonles del Consejo contra la

Dlscslminaclófleflel MunlclpiodeColinla. 	 ..
2.-Los Consejeros Supienlfi5 durarán anouanco tresP	 afios tendrán ni cctanhomiorltIcóy podrán pal*lpaf en 	 ausencia

de los Consejeros Tmiulares.

SÉPTIMA.- Da loe casos no Previstos.

1.-Los casos noprevistosenlaprosellle conancamnñaseránrnaueilosendeflnitbe porelCeblldo, 	 . . -

Atentamente 
Colima Col Mayo de 201S

M (3i HECTOR INSUA GARCÍA	 -
Presidente Municipal

UNIDOS
4*POR Có LIMA

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
Administración 2015 - 2018

CONVOCATORIA
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